
E Secretaría General Técnica
CONSEJERfA DE HACIENDA
Y FUNCIÓN PTJBLICA

Gomunidad de Madrid

JUNTA DE MÉRITOS DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN
PUBLICA

Concurso de Méritos convocado por Orden de 29 de octubre de 201g
(Boletín Oficial de la Gomunidad de Madrid de l5 de noviembre), de la
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convoca
un puesto de trabajo, para su provisión por el sistema de Goncurso de
Méritos en la citado Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 4/1989, de
provisiÓn de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la
Comunidad de Madrid, se procede, con carácter previo al fallo de la Junta, a
publicar la relación de aspirantes no admitidos y la de admitidos al precitado
concurso, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los méritos
preferentes y no preferentes, así como la puntuación obtenida por ambos
conceptos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 73 de la Ley 3912015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, los interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación en el tabón de anuncios, para
presentar reclamaciones o, en su caso, desistir de la solicitud presentada.

A los efectos de notificación se entenderá como fecha de publicación el
dia 17 de enero de 2020

La Presidencia de la Junta de Méritos
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coNSEJERín or rcoruoH¡ín, EMpLEo y coMpETtlvtDAD
LISTADO PROVISIONAL

No de Orden: 1612019

Nro: Puesto: 3273A - NEGOCIADO DE Dir. General: D.G.lNÐUSTRIA Servicio:
Méritos No Preferentes

EXPERIENCIA EN EL APoYo A t A. TRAMffACIóN ADMlNlsrRATtvA DE EXpEDTENTES EN MATERTA DE rNDusrRrA, ENERGh y MrNAs: 3 puNTos
EXPERIENCIA EN EL APOYO AL DESARROLO DE TAREAS ADMINISTRATIVAS RETACIONADAS CON PROPUESTAS DE EXPEDIENTES SANCIONADORES: 2 PUNTOS
EXPERIÊNC|A EN EL MANEJO DE LA APLlcAclóN "poRrRrtRtuns ercrao¡¡tco' DE LA coMUNtDAD DE MADRTÐ: 2 puNTos
EXPERIENCIA EN EL MÀNEJO DE t.A APLICACIÓN "E-REG" DE LA COMUNIDAÞ DE MADRID: 1 PUNÎO

Observaciones;

Msto Bueno : La Presidenta
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VALORACIÓN DE
DATOS DEL CONCURSANTE

TOTAL

PUHTOS

APËLLIDOS, NOMBRE
NO

PREF

TOTAL

65
P

N.C.D^
b)a) Val. d)c) TiL

Person.Trabajo Acad.Form-

e) 34
NO PREFERENTËS

,qnüg. i

PREFERENTES
TOTAL

PREF.

OESTINO

ACTUAL

MOTIVOS

EXCLUSION

CULTURA Y

EDUC- JUV Y

64778
POLSOC.FAM¡L


